RES.  Nº3650/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0007234, Ent. Nº5370/2016)


VISTO: estos antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, correspondientes a la transferencia a realizar en el marco de la  Revisión “AC”  del Convenio URU/07/009  “Apoyo a la ejecución del Programa País”; 


RESULTANDO:
1) que por nota de fecha 23 de junio de 2016, la Gerencia de la Unidad de Políticas y Programa del “Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo”, remitió antecedentes relativos a la Revisión “AC”  del Convenio URU/07/009  “Apoyo a la ejecución del Programa País”;
                               
2) que de acuerdo con lo indicado en los antecedentes remitidos, la presente revisión tiene por objetivo incorporar fondos del Gobierno por U$S 64.103 ($ 2.000.000), a efectos de fortalecer las capacidades del Estado para la generación de información, la planificación estratégica y el diseño, ejecución y evaluación de políticas;


3) que por nota de la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional, de fecha 27 de junio de 2016, se solicita la transferencia de la partida indicada, previa intervención preventiva de este Tribunal;
                               
4) que se adjunta Documento de Afectación Nº 1167, de fecha 6 de setiembre de 2016, por la cual se dispone la trasferencia de $2.000.000 al PNUD, la que se imputa al Inciso 24 “Diversos Créditos”, UE 002 “Presidencia de la República”, Programa 481, Objeto del Gasto 581 “Transferencias corrientes a Organismos Internacionales” Financiamiento 1.1;



5) que se adjunta Proyecto de Resolución de la Presidencia de la República, por intermedio del cual se dispone la referida transferencia al Programa del “Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo”, al amparo del  Convenio URU/07/009  “Apoyo a la ejecución del Programa País”;



6) que sin perjuicio de la presente modificación, se adjuntan asimismo para contralor y verificación por parte de este Tribunal,  los documentos de las revisiones realizadas desde la referenciada como “W” a la fecha, esto es, Revisiones “X”, “Y”, “Z”, “AA” y “AB”, las que no constan que determinaran erogaciones por parte de contraparte local; 


CONSIDERANDO:
1) que las Revisiones “X”, “Y”, “Z”, “AA” y “AB”, así como la presente Revisión “AC” del Convenio URU/07/009  “Apoyo a la ejecución del Programa País”, se celebraron en el marco del Acuerdo suscripto por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo ratificado por Ley 15.957, de 20 de junio de 1988;


2) que el Poder Ejecutivo está autorizado a celebrar convenios con Organismos Internacionales de los que el país forma parte conforme con lo dispuesto por el Artículo 145 de la Ley 15.851, de 24 de diciembre de 1986;



3) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 98 de la Ley 18.719, la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional es un Órgano dependiente de la Presidencia de la República y tiene como cometidos la planificación, diseño, supervisión, administración, coordinación, ejecución, evaluación, seguimiento y difusión de actividades, proyectos y programas de cooperación internacional para dar cumplimiento a las políticas de desarrollo del país;



4) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo41 de la Ley 19.355, se dispuso la reasignación de las partidas dispuestas por los Artículos 107 y 108 de la Ley 18.719, así como los créditos, recursos humanos, materiales y tecnológicos del Programa “Cooperación Internacional” de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, a la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional;



5) que de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 163/016, de 30 de mayo de 2016, se dispuso la reglamentación de las normas legales indicadas, estableciendo los mecanismos de transferencia de créditos y recursos humanos, materiales y tecnológicos referidos a la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional;


6) que las normas del Convenio en materia de contratos de obras, adquisiciones de bienes y prestación de servicios son de aplicación conforme con lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;                    


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la Revisiones “X”, “Y”, “Z”, “AA”, “AB” y “AC” del Convenio URU/07/009 “Apoyo a la ejecución del Programa País”, suscritas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD);
2) Dictada la Resolución por la Presidencia de la República, se comete a la Contadora Auditora la intervención de la suma de hasta $ 2.000.000, previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y de la verificación de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos a intervención de este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58, en la redacción dispuesta por la Resolución de fecha 16/06/10);
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República;

4) Devolver las actuaciones. 
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